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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

1 Presidente del Senado, 
cn·n n. -

Señor Presidente: 

Ciudad ':1rujillo, 
Distrito Nacional, 

REPÚBLICA DOMINICANA 

En vista del creciente desarrollo del poblado de Boca Chi­

ca y de la sección en que está ubicado, en la cual se ha construi­

do e¡ Aeropuerto Internacional Trujillo, y teniendo en cuenta el 

volúmen de trabajo del Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripci6n 

del Distrito Nacional, hice fi~urar en el presupuesto de este afio 

un Juzgado de Paz, en Boca Chica. 

:~otivos similares me indujeron también a hacer fi ;urar en 

dicho presupuesto dos Juzgados de ~az para el Municipio de San 

trancisco de I~corís. 

El proyecto de ley anexo, que me permito someter al Con re-

so Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna presi­
~1!1'""1::--

dencia, tiene por objeto delimitar las jurisdicciones de esos Tr 

bunales. 

La jurisdicción del Juzgado de Paz de Boca Chica se ha to­

mado de la que le corresponde al Juzgado de Paz de la Cuarta Cir­

cunscripción del Distrito Nacional. 

Las de los Juzgados de Paz de an ~rancisco de Iacorís se 
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hanformado dividiendo la jurisdicción que tenía el Juzuado de az 

de aquel lfiunicipio, de manera que se mantenga equilibrado el vo­

lumen de trabajo que corresponderá a las nuevas circunscripciones 

creadas en el mismo, 

Por los motivos precedentemente expuestos, espero que los 

señores le~isladores impartirán su aprobaci6n al proyecto someti­

do a su elevada consideración. 

Dios, Patria y Libertad, 

-~~,?~ 
~~ Trujillo 10= .......... 

Presidente de la R 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

No.131 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presiaente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
18 de febrero del 1960 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1438 de fecha 18 de febrero del corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados, un proyec­
to de ley por cuyo medio se delimita las jurisdiccio­
nes de los Juzgados de Paz de Boca Chica y los de San 
~rancisco de Macorís. 

~ste asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitico 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucional;s de 
lugar. 

Atentamente le saluda, 



Núm. 

Señor 

,. 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad lrujillo, D.N., 

ERA DE TRU JILL0 

. Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

Cúmpleme significarle que la ley 
en virtud de la cual se delimita las jurisdicciones 
de los Juzgados de Paz de Boca vhica y de los de San 
Francisco de Macoris, ha sido promulgada en fecha 21 
de febrero de 1960, y registrada bajo el No. 5310. 

lrt 
t/ma. 

·s Ruiz Trujillo\ 
Estado de la P:rksidencia. 

/ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA. 
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